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EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía núm. 24 local 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Cádiz, 9 de mayo de 2006.- El Director, por delegación, 
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT 
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.

ANUNCIO por el que se notifica a don Pedro 
Morales Márquez, la Resolución de contrato de arren-
damiento de la vivienda de protección oficial promoción 
pública sita José de Espronceda 3 4.º C en Algeciras 
(Cádiz) CA-915, cuenta 73.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
habiéndose dictado Resolución de fecha 4 de abril de 2006 del 
Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la 
que se comunica a don Mariano Aguilera Enrique, la Resolución 
de contrato de arrendamiento de la vivienda de protección 
oficial promoción pública sita en calle Jose de Espronceda 3 
4.º C en Algeciras (Cádiz) CA-915, cuenta 73. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Transportes.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía núm. 24 local 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Cádiz, 9 de mayo de 2006.- El Director, por delegación, 
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT 
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.

ANUNCIO por el que se notifica a don Pedro Mora-
les Márquez, la Resolución de contrato de arrendamien-
to de la vivienda de protección oficial promoción pública 
sita calle Ponce de León 7 1.º A en Algeciras (Cádiz) 
CA-915, cuenta 327.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 

habiéndose dictado Resolución de fecha 8 de mayo de 2006 
del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por la que se comunica a don Pedro Morales Márquez, la 
resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda de 
protección oficial promoción pública sita en calle Ponce de 
León 7 1.º A en Algeciras (Cádiz) CA-915, cuenta 327. Por 
el presente anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía núm. 24 local 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Cádiz, 9 de mayo de 2006.- El Director, por delegación, 
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT 
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.

ANUNCIO por el que se notifica a don Antonio Macías 
Durán, la Resolución de contrato de arrendamiento de 
la vivienda de protección oficial, promoción pública, sita 
en calle Teresa de Jesús 3 BJ C en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) CA-0930, cuenta 67.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica que se habiéndose dictado 
Resolución de fecha 2.5.2006 del Director de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por la que se comunica a don Antonio 
Macías Durán la Resolución de contrato de arrendamiento de 
la vivienda de protección oficial promoción pública sita en calle 
Teresa de Jesús 3 BJ C en Jerez de la Frontera (Cádiz) CA-0930, 
cuenta 67. Por el presente anuncio se le otorga el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, para interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Obras Públicas y Transportes.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía núm. 24 local 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Cádiz, 11 de mayo de 2006.- El Director, por delegación, 
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT 
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.



Página núm. 118 BOJA núm. 101  Sevilla, 29 de mayo 2006



Sevilla, 29 de mayo 2006 BOJA núm. 101  Página núm. 119



Página núm. 120 BOJA núm. 101  Sevilla, 29 de mayo 2006


